ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD
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Fecha de Entrada en Vigencia: [X] de marzo de 2026. 

La Compañía: [X]         

El presente Acuerdo de Confidencialidad se celebra entre LIMA AIRPORT PARTNERS S.R.L. (“LAP”) y la Compañía (las “Partes”). Con el fin de proteger cierta información confidencial (la “Información Confidencial”) que se pueda revelar entre ellos, LAP y la Compañía acuerdan lo siguiente:

1. Información de Contacto: Los principales contactos de las Partes en virtud del presente Contrato son:
En representación de LAP:
Nombre: Paola Loayza Arana
Cargo: Gerente de Real Estate
Dirección: Av. Elmer Faucett S/N, Callao.
Correo:ploayza@lima-airport.com
En representación de la Compañía:
Nombre: 
Cargo: 
Dirección: 
Correo:

2. Descripción de la Información Confidencial. Se entenderá por “Información Confidencial” a toda información y/o documentación, sea oral, escrita, gráfica o electrónica que no tenga carácter público y que haya sido proporcionada por alguna o entre las Partes, por sus funcionarios, empleados, consultores y/o asesores, en relación con el Proyecto de Terminal Privado FBO en el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (el “Objeto”). El detalle de la información a compartir se encuentra detallado en el Anexo Único.

El receptor de Información Confidencial (“Receptor”) tendrá la obligación de proteger la Información Confidencial que revele la otra Parte (“Revelador”). El Receptor se obliga a no hacer uso indebido de la Información Confidencial, entendiéndose como tal a un uso distinto para lo cual fue entregada, sea para su propio beneficio y/o el de terceros, debiendo limitarse su uso al “Objeto” del presente Acuerdo. 

3. Vigencia del Acuerdo. El plazo de este Acuerdo será de dos (02) años, contados a partir de la firma del presente acuerdo.  El Receptor mantendrá en confidencia la Información Confidencial del Revelador por el periodo de vigencia de este Acuerdo.

4. Protección de Información Confidencial. El Receptor protegerá la Información Confidencial usando el mismo nivel de cuidado, pero no un nivel de cuidado inferior al razonable, que utilizaría el Receptor para proteger su propia información confidencial de naturaleza similar para impedir la divulgación o publicación no autorizada de la Información Confidencial. La obligación de confidencialidad del Receptor alcanza a todo el personal, funcionarios y/o terceros a su servicio que tengan acceso a tal información y/o documentos.

En caso de que el Receptor descubra que la Información Confidencial se ha utilizado de forma indebida, deberá de inmediato: (a) notificar a la otra Parte; (b) tomar todas las medidas razonables para minimizar el impacto de la utilización, difusión y/o publicación; y (c) tomar las medidas necesarias para evitar una divulgación adicional de información confidencial.

5. Exclusiones. Este Acuerdo no impone obligación al Receptor en relación con la Información Confidencial que (a) estuviese en la posesión del Receptor antes de ser recibida por el Revelador; (b) es o se convierte en conocimiento público sin responsabilidad alguna por parte del Receptor; 
(c) es legalmente recibida por el Receptor por parte de un tercero, sin obligación alguna de confidencialidad; (d) es revelada por el Receptor con la  previa autorización por escrito del Revelador; o; (e) sea información cuya divulgación haya sido requerida por una autoridad jurisdiccional, debiendo  

comunicárselo a la otra Parte previa a que dicha divulgación tome lugar.

6. Derechos de Propiedad Intelectual y Datos Personales. Ninguna de las Partes adquiere derechos de propiedad intelectual sobre cualquier Información Confidencial revelada en virtud del presente Contrato. Las Partes no utilizarán ninguna Información Confidencial para crear cualquier propiedad, producto, servicio o tecnología intelectual basada en, desarrollado con, derivado de, los usos, los empleos, o incorporación de ninguna Información Confidencial.

De igual manera, las Partes respetarán la normativa relacionada con la protección de datos personales según sea aplicable.

7. Desarrollo Independiente y No Exclusividad. Ninguna de las Partes estará obligada, en virtud de este Acuerdo, a comprar o de alguna forma, adquirir servicios o productos, y/o en general, a vincularse comercialmente con la otra Parte. Las Partes no pretenden que se cree relación de agencia, asociación o empresa conjunta (“joint venture”) entre ellas en virtud de este Acuerdo. 

Las Partes reconocen que este Acuerdo no genera derechos de exclusividad entre ellas. Nada de lo expresado en el presente Acuerdo prohibirá a cualquiera de las Partes las conversaciones, discusiones o negociaciones con terceros por cualquier motivo con respecto a cualquier producto, servicio o relación de negocios que no incluya o haga referencia a la información confidencial revelada por una de las Partes bajo este Acuerdo.

8. Responsabilidad. Cada Parte se compromete a indemnizar y mantener indemne a su contraparte de los daños que se produzcan como consecuencia del incumplimiento de este Acuerdo.
 
9. Devolución de Información Confidencial. A elección del Revelador, el Receptor deberá devolver y/o destruir la Información Confidencial y todas las copias de esta, lo cual será certificado por escrito mediante una declaración jurada. La devolución y/o destrucción de la información confidencial no significará una renuncia a las obligaciones de confidencialidad del presente Acuerdo. 

10. Ley Aplicable. La validez, interpretación y cumplimiento de este Acuerdo se regirá e interpretará de conformidad con las Leyes Peruanas. Cualquier controversia que surja entre las Partes en relación con este Acuerdo que no pueda ser resuelto de mutuo acuerdo entre ellas, será sometido a arbitraje de derecho, de carácter nacional y será conducido por un árbitro único en un procedimiento administrado y organizado de conformidad con el Centro Nacional e Internacional de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima y su reglamento vigente, siendo de aplicación supletoria el Decreto Legislativo  N° 1071, Decreto Legislativo que norma el arbitraje y sus modificatorias a cuya jurisdicción arbitral se someten las Partes.  

11. Disposiciones generales. Toda notificación o consentimiento en virtud del presente Acuerdo se hará por escrito. Este Acuerdo constituye la totalidad del acuerdo con relación a la Información Confidencial revelada en el presente y reemplaza a todos los acuerdos anteriores o contemporáneos respecto de dicha Información Confidencial, sea en forma escrita u oral. Todos los anexos o modificaciones a este Contrato deberán realizarse por escrito y ser firmados por representantes autorizados de ambas Partes. En caso de que cualquier término del Acuerdo fuese declarado nulo o inválido, las restantes disposiciones del mismo permanecerán vigentes.

Ninguna de las Partes podrá ceder, asignar o transferir en favor de terceros el contrato o los derechos y obligaciones que dimanan de este Acuerdo sin el previo consentimiento de la otra Parte.

El presente Acuerdo se firma en señal de conformidad a los _________ días del mes de ________________ del año ________.



LIMA AIRPORT PARTNERS S.R.L.:	LA COMPAÑÍA:

Firma autorizada: 		Firma autorizada: 	
Nombre: Paola Loayza Arana		Nombre: 	

Firma autorizada: 		Firma autorizada: 	
Nombre:		Nombre: 	

ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

ANEXO ÚNICO

Para efectos del presente Acuerdo, el Receptor será(n) LIMA AIRPORT PARTNERS SRL.

El Revelador (LIMA AIRPORT PARTNERS SRL) entregará la siguiente Información Confidencial:

· Información relevante para la evaluación comercial, técnica y financiera del Proyecto de Terminal Privado FBO en el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez.
· ____________________

Por su parte, el Revelador (          ) entregará la siguiente Información Confidencial:

· Toda la información solicitada por LIMA AIRPORT PARTNERS SRL referente al Proyecto de Terminal Privado FBO



image1.png
A (Lima
Airport




